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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la qJjese acepta
el. cese de don Luis' Gil Gótne:.:::dc Segur:a para el
cargo de Presidente del Colegio. 'Q1i-cf.á:l de Agentes
JI Comisionistas de Adu.anas deB-ilbctO,

Ilmo. Sr.: Atendiendo a losollcitado-?Ot'4w LU~$Oi~ OQm~
de Segura. Presidente del Cólegio Qftcial -<W A$mtes y Comi·
sionistas de Aduanas de Bilbao. de ser sust1tuidoen dicllO cargo
por ril,ZOpes de salud,
~ Minlot.,.lo, de conform1dlld con lo 'pl'<>¡¡úelol<> p",," V, l. y

en U$O de la facultad que le otorga el8l"t;ú)ü1Q:l() aetIl::statuto
para el régjtnen de l~ Col.~l<>iOllc~6l; ~!"!I!t~ y Q<¡l¡li·

j~~ f~~d~:n~:~~ru~:rr~Q:'=~Jeetl~Si~~~
del Colegio Oficial de ~entes y Gom1sioni$t4ta-~e AlJlUl.J1lil,B de
Bilbao de don Luis Oil Gómez de, Segura.

l.o dlgo a V. l. para su~t9 y <>féQlQi.
DiQo guat<le a V. 1. l1luo1)o8 ~. -
Ma<lrid, 8 de enero de 1970.~1'. 1:)., .llt~tarto, José

Maria SainZ de V1eufia.

¡¡ata ,Dirección General. en ejerciCiO de las f.acultades confe
rideo ¡:>Of la Ley de 20 de jlJlio de 19~7. h" le11ido " bien di&
poner el ',pase a sitUaQión de Jubilado del ex ,qua:d1s. del
l\ll11i\J.OCwm><> de Ilegurid84 y Asalto don Tiburcio JOsé Ga
vete a@1e~; el cual rué separa·do 'del, expresado Cuerpo el día
19 dE' agosto ,de 1939. como, comprendido en, 1& Ley de 10 de fe·
brero de 1939,

:Lo digo ,8. V. E. para ,su conocimiento :v e!eetos~
DtO&,gual'de a. V. E. ,muehos años,
Madrid. 3D de enfTO de' 1970.:-El Pírect'or general. Ed\W'do

13lunco.

Exrmo, Sr. General Inspector de Policía Armeda.

MINISTER10
DE EDCCACION y CIENCIA

Excmo. Sr. General Inspector de Policía. Arme.da,

RESüLUCION de la, DireccUmGeneral de Seguri
dad, por l'a que se dispootl el pase tlsituació7l. de
Jubilado del ex Guatclia deZantiguoCtLe1'po de Se~

!Juridad 11 Asalto dfm 'TíbttrcioJOSé G4vete Gótúcz.

ORDEN de ,16 de enero de 1~70 por la que se nom
bra Consejeroprovíncia~de Bellas Artes de Cuenca
H d-an F'idel Cardetc Martínez.

Ilmo Sr.: Ira Orden ministerial de 24 de febrero· Qe 1969.
dietada ,eu des:i\XrolJo del Qecrew 2538/1968. de 25' de septiem
bre, . por "el. que .se "re,?,rgapizan last>elegaciones,. Provinciales
del De-p$iatnento, C!eoeucada provincia la figura de un Oon
sejeToptOvine1nl. de ·Bell~ Artesc~lYas funciones ha determi
~o la. Ord'én ministerial ,de ,24 de julio de 1969 (<<Boletín
Ofic:lll del Esta.do» del 12 de agosto).

En 'su virtUd; a pr<?puesta de' la Dirección General de Bellas
Artes y de oontormidad-con el articUlO 14. número 4. de la
Ley de Régimen JurldlCj> de la Adminlslroe1ón del Estado y
el-artielllo.10, de-la Orden ministel1a-1 de 24 -de febrero de 1969.

mate >.Miniiterio ha' tenido a h1ennombl'ar consejero pro-
Vin¡¡ll<! <le lillll"" ArtéSdeCuenc". a don Fldel Cardet. Marti
n{JZ,QQn la¡; :utr:lb\1Cáonesy debjresque a ,·dicho cargo corres-
ponden; . .

Lodigu a V. 1. PaJ:'~ sU conocimiento y demás efectos.
Diosg:uarde Q, V. l. .
Mádt1d,16 de enero de 1970.·--P. O.. el SUbsecretario, JU.

e8J:do I)ier"

ItmQ. Sr. Pirectol" general de Bellas ArWs.

RESOLUCI0N de la nireoclón General de Arch1·
vos 11 BiblioteqaS' por la que se nombra Delegada
del ServÍCio de Depóltto Legal de Obras Imprt!sas
(te .41bacefe a doña Arrna1t4a López Moren:o.

Por .~ minísterial de 15 de octubre último, en virtud
de concilfso. de traslado. 1m sido destinada . a los Servieios de
ArdliVosy B-iWiot;ect\& deo, J\}bacete. que .llevan anejo el servicio
de o,,¡:>(J;¡ito l,.ogal •de _Ohrt\S Impr"""s, dOfta Armand" L<;pez
Moreno•.f~clonaria del yUér'PO: Facultativo, de Archiveros. Si
bliotecal1os y Arqueólogos,

Estao:Pirecc1ón General ha tenido a bien nombrar Delegada
del Servicio de De-p6s1to Legal deObl'Qs Impresas de Albacete
a la citada funcionaria. del Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueó-logos, dooa Armanda López Moreno.

, Lo digo a V. S. para su conociiniento y demá,'S efectos.
Dios, g~e a, V. S.
Madrid, 12 de enero ele 1970.-.;...El Director general, LUis Sán~

c.hez Belu¡t.

$1'. Jefe de la Sección de Servicios Especializados.

M 1N 1S'T E R I O
LA GOBERNACIONDE

Excmo. Sr,. Con arreglo a io e.stablecido en el articulo, 49
del Estatuto de Clases Pasivas <lel Estado. de 22 de octubre
d. 1926; el 44 del Reg_to para SU "l1l1CaelQn y -¡:>Of bal¡er
cumplido la eded reglamentaria en 10 de noviembre de 1967,

."'1'1 I I'WIIU'lI!' Il'tlll' 'ni' 1"


